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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2021/5344 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la
tenencia y protección de animales domésticos. 

Anuncio

Don Pedro López Lérida, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
 
Hace saber:
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de
Régimen, una vez transcurrido el plazo de exposición del acuerdo provisional de aprobación
del expediente de modificación de la Ordenanza reguladora de la Tenencia de Animales
domésticos adoptado por el Pleno de esta Corporación con fecha 29 de septiembre de 2021
y aparecido en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 191 de fecha 5 de octubre de
2021 no habiéndose presentado reclamaciones, se entiende como definitivamente adoptado
dicho acuerdo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén en las formas que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.
 
A continuación se inserta el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza:
 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCION DE ANIMALES DOMESTICOS

 
Artículo 6.- Prohibiciones Generales.
 
14.-Por razones de salud pública y protección al medio ambiente urbano, se prohíbe el
suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como a cualquier otro
cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad. Los propietarios
de inmuebles y solares adoptarán las medidas oportunas al efecto de impedir la
proliferación en ellos de especies animales asilvestradas o susceptibles de transformarse en
tales, siempre que estas medidas no supongan sufrimientos o malos tratos para los
animales implicados.
 
15. Se prohíbe el baño de animales en fuentes ornamentales, estanques o similares, así
como que estos beban directamente de las fuentes de agua potable para consumo público.
 
Artículo 36.- Infracciones leves.
 
G). El suministro de alimento a animales vagabundos o abandonados o a cualquier otro
cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de insalubridad.
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H) El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como el
permitir que estos beban directamente en las fuentes de agua potable para el consumo
público.

Jabalquinto, 19 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.
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